
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2020 385 00 

 

Se asume el conocimiento del proceso en el estado en que se encuentra, advirtiendo 

que las actuaciones surtidas conservan plena validez.  

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la demanda 

declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Adecúese la pretensión de la cláusula penal, teniendo en cuenta las 

consideraciones vertidas en el artículo 867 del Código de Comercio. 

   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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